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Se incorpora al expediente las solicitudes allegadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, mediante los cuales solicita el levantamiento del 

embargo y de la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble objeto de 

litigio, argumentando que la demandada Luz Inés Arroyave Loaiza falleció y 

los hermanos únicos herederos de ésta, acordaron levantar el proceso de 

sucesión por Notaría y para tal efecto se requiere que el inmueble no esté 

afectado. Aduce seguidamente que allega el Registro Civil de Defunción. 

 

Verificada la documentación aportada por la parte actora, no se evidencia 

que adjunte el Registro Civil de Defunción de la señora Luz Inés Arroyave 

Loaiza, razón por la cual se requiere a fin de que allegue el aludido 

documento y cumplido tal requerimiento se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se le recuerda a la parte demandante que, el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Itaguí, solicitó a este Despacho Judicial el 16 

de agosto de 2018 el embargo de lo que le corresponda a la demandada Luz 

Inés Arroyave Loaiza, luego de efectuarse la distribución entre los 

condueños, del producto del bien objeto de la venta en pública subasta 

dentro de esta Litis (folio 172), petición que fue acatada mediante proveído 

del 16 de octubre de 2018 (folio 174). 

 

Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la parte 

demandada John Jairo Orozco Torres, a la abogada Ángela Patricia Vargas 

Ramírez con T.P 121.899 del C. S. de la J., de conformidad con el artículo 75 

del Código General del Proceso.  
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Téngase como correos electrónicos de la abogada Ángela Patricia Vargas 

Ramírez los informados en el escrito: josedeivi-14@hotmail.com, 

15josedeivi@gmail.com.  

 

La apoderada judicial de la parte demandada deberá pronunciarse sobre el 

presunto fallecimiento de su poderdante, informado por la parte actora. 

 

Por último, se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes 

el Despacho Comisorio Nº 018 devuelto por la autoridad comisionada sin 

diligenciar. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
JUEZ  

 
LiG 

 
CONSTANCIA 

Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 151 fijados hoy 26 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 

mailto:15josedeivi@gmail.com


RV: devolución despacho comisorio 018/2014/00837

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 20/11/2020 9:11
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j02cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
018-2014-00837.pdf;

Buenos días reenvío memorial radicado 2014-00837, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: Juan Fernando Tangarife Ciro <Juan.Tangarife@itagui.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 7:41
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: devolución despacho comisorio 018/2014/00837
 
Buenos días, adjunto remito devolución despacho comisorio   018/2014/00837
 
Atentamente,  
JUAN FERNANDO TANGARIFE CIRO  
Auxiliar  Administrativo  
Dirección  Administrativa de Autoridad Especial de Policía e Integridad Urbanística
Teléfono: 3729271

 

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional,
contiene información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su
destinatario. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato
y elimine el documento y sus anexos. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con
cualquier propósito.



Este correo ha sido revisado por los sistemas de antivirus institucionales, sin embargo el Municipio de Itagüí
no asume ninguna responsabilidad por el mismo.
Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17 árboles desaparecen.






































